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RESOLUCION
O.P. N°618 F. v/c. N° 9.240

Salta, 17 de agosto de 1999

RESOLUCION N° 101/99

Ente Regulador de los Servicios Públicos
VISTO la Audiencia Pública convocada por el Ente 

Regulador de los Servicios Públicos con el objeto de 
debatir la situación del transporte público interurbano 
de pasajeros y cuya etapa de debate y prueba se 
desarrollara el día 07 de julio del corriente; y

CONSIDERANDO:
Que durante el desarrollo de la Audiencia Pública 

citada en el Visto los distintos sectores participantes 
han planteado, entre otros temas, la necesidad de dar 
tratamiento normativo a la situación de los servicios de 
taxis y remises habilitados en el ámbito de los distintos 
municipios, que pretenden desarrollar sus actividades 
en jurisdicción provincial.

Que en efecto, los servicios prestados por 
automóviles de alquiler (taxis y remises), son 
autorizados por las respectivas autoridades 
municipales para desarrollar sus explotaciones en 
recorridos localizados dentro de las jurisdicciones 
comunales (conforme Art. 3° Inc. c) del Decreto Prov. 
N° 2.063/94).

Que no obstante ello, se ha constatado numerosos 
casos de taxis y remises que, habiendo sido habilitados 
por autoridades municipales para prestar servicios en 
el ámbito municipal, desarrollan actividades en 
jurisdicción provincial, sin que pueda garantizarse el 
cumplimiento mínimo de las normas de tránsito, 
seguridad y protección del medio ambiente, al no 
contar con las revisiones técnicas exigidas para el 
transporte interurbano de pasajeros.

Que en tal sentido el representante legal de la 
Federación Empresaria Salteña del Transporte 
Automotor (FESTAP) expresa que a la situación actual 
de crisis del sector interurbano ha contribuido una 
irracional política de adjudicaciones en materia de 
remises, práctica que según él observa, se extiende a 
todo el ámbito de los distintos Municipios de la 
provincia de Salta, manifestando en definitiva que tal 

servicio no debe ser prohibido sino que debe dársele 
un marco regulatorio adecuado, garantizando una 
transparencia de mercado y poniendo en ese marco 
exigencias comunes similares, en términos relativos, 
postura compartida por casi todos los participantes que 
pertenecen o representan a ese sector.

Que por otra parte la Sra. Mirta Delgado de Díaz, 
vecina de la localidad de La Silleta, manifestó que 
desde Campo Quijano a Salta se trasladan vehículos 
con hasta siete pasajeros, sin que reúnan las 
condiciones, totalmente "truchos", señalando que 
según tiene entendido el Municipio de Quijano 
autorizó a 20 ó 30 remises, sin embargo advierte que a 
diario circulan más de 100, y solicitó se efectúe un 
estricto control sobre los mismos.

Que también de lo expresado en la Audiencia 
Pública por el Sr. Walter Leopoldo Aban, chofer de la 
Empresa TANOA, surge la negativa de parte de los 
empleados de esa empresa de aceptar que se regule en 
forma indiscriminadael tema de los remises, indicando 
que si se regula debe ser utilizando una ecuación 
similar a la que se hace en el Municipio de Salta 
Capital, un remis cada 900 habitantes.

Que a lo expresado se agrega el alto grado de 
evasión impositiva e inobservancia de las obligaciones 
previsionales en esta actividad.

Que dicha situación, tiene como correlato 
innegables distorsiones en el sistema actual de 
transporte, en tanto se ven alteradas las reglas de la sana 
concurrencia entre operadores de los distintos modos 
de transporte, a más de los perjuicios generales que 
impone el incumplimiento de las normas impositivas 
y previsionales.

Que respecto de este tema, habiéndose presentado 
como partes en la Audiencia Pública propietarios de 
empresas de remises que desarrollan su actividad en el 
ámbito provincial, han aceptado y coincidido en la 
necesidad de que la misma sea reglamentada y en tal 
sentido el Sr. Jorge Antonio'Plaza, propietario de 
"Remises del Pía", ha manifestado que el tema debe ser 
legislado para que el "remis interurbano" exista, por 
que la gente lo pide y por ello debe legislarse, controlar 
y tributar porque ningún negocio puede estar sin 
legislación, sin control y sin tributación.

Que a su vez, la normativa vigente y aplicable al 
autotransporte público de pasajeros (Ley N° 6.730 y 
Dec. N° 2.063/94), se ha visto inspirada bajo un 
régimen de ampliación y diversificación de la oferta, 
ello como un modo de garantizar al usuario mayores 
alternativas en la elección de los medios de transporte 
disponibles.
















































































































































































